
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NÓ C) Z- zots-upta-a

"año DE LA DtvERstFtcactoN pRoDucTtvay DEL FoRfaLEctfvltENTo DE LA EoucactoN,

Yurimasuas, ,l I i€ú, :üll

VISfO:

El Expediente No 00710 de fecha 19 de Enero det 20i 5 presentacto por et Age¡te l\/tun c pa
Electo del Caserio "AGUA BLANCA" det Vate cle Zapote ubtcado e; e Distrito de
Yurmaguas Provinca de Atto Amazo¡as, Regón Loreto adjuntando ta copa det Acla de
Asanrblea del Pueblo, reatizada et 07 de Diciembre det 20T4 quen da a conocer su
e ección como Nuevo Agente IVtunicipat a Sr. WILDER ARBTLDO RENGtFO, idenltficado
con DNI 0563T241 moiivo por el cua SOLICITA su Reconocimienio corresoondiente

CONSIDERANDO:

Que coresponde a las [lunicipa]dades la creacón de Aoencias IVlu¡icipaes conforme at
Art. 90 inc so 19 de la ey Nó27972

Oue. es competencia y atribución det señor Atcatcte dictar Resotuciones con sujectó¡ a as
Leyes y O¡denanzas asÍ cor¡o atender y resolver os pe¿idos que formlrlan las
asociaciones vecinales

Oue, hab éndose creado a Agencia tvlunicipat det Caserío ,,AGUA BLANCA,, del Vale de
Zapote y co¡tando con la copia del Acta de Asambtea del mencionado Caserío en la cuat
se elig ó por nrayoría al Señor WILDER ARBILDO RENGtFO, para represeniar la Agencia
Munic¡pal, por o cual es menester su ¡ombramiento cor¡o t lutar

Co¡ ia opinlón favorable de ta ofic¡na de Asesoría Juridica y visacion cte ta Gerenc¡a de
Servicios a la Comunidact y Gerencia t\Iunicipat.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRTMERO: Oesignar a Señor: WTLDER ARBILDO RENGIFO, identificado
con DN¡i 05631241, como Agente N4unicipat de Caserío.,AGUA BLANCA,,det Va e de¡
Zapote, Dlstrito de Yurinraguas, prov ncia de Alio Amazonas Departamento Loreto

ART\CULO SEGUND1: E Señof WILDER ARBILDo RENGIFo, asumirá SuS funcrones
como Agente MLrniclpat de CaserÍo ,,AGL,A BLANCA,, det Va e ctel Zapote, desde ta
fecha de Notificación de a presente Resoucón, bajo responsab iOaa, quen Oará cuánta á
este Despacho de la Asunción al cargo

Regstrese. Comunryuese y Cúmptase.


